
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

'a u !1ú Ll,'{. \!!!dr" RESoLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL No 298-202+Gl¡.lilDCC

Cerro Colorado, 23 de agosto del 2024

vtsTos:

El lnforme N" 034-2024O¡¡APED-COPV-GDS-MDCC, el plan de trabaio denominado'Alencón Alinentaña para el

Prograna Ollas Conunes del distito de Cefto Colorado", el Informe N' 624-2024-G0S-MDCC, el Informe N' 483-2024-

MDCC/GPPR, el Informe Legal N' 369-2024-GAJ-li¿IDCC y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Política del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y d¡stritales

los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, emnómica y administrativa en los asuntos de su

)etencia, autonomla que, según el arlfculo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l.4unicipalidades, Ley N'27972,

en la facultad de ejercer actos de gobierno, admi¡islralivos y de administración, con sujeción al ordenamieniojurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artfculo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedim¡ento Administrativo

General precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por el cual las

autoddades adminislrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferjdos;

Que, el alfculo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, dispone que los

gobiemos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos y locales y

el desarollo integral, sostenible y amónico de su jurisdiccióni

Que, el sub numeral 2.11 del artículo 84 de la Ley 27972, Ley Orgánica de [¡unicipalidades, delinea que las

municipal¡dades dislritales, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de derechos, ejerce la función específica

exclusiva de ejecutarel Programa delVaso de Leche y demás programas de apoyo alimentado con participac¡ón de la población

y en mncordancia con la leg¡slación sobre la materiai

Que, elnumeral 1 delartlculo 7 de la Ley que reconoce las ollascomunes y garantiza su sostenibilidad, flnanciamiento

y el lrabajo productivo de sus benefciados, promoviendo su emprendimiento, precisa, entre otros, que además del

aulofnanciamiento y las donaciones a cargo del sector privado se autoriza a los gobiémos locales para que, en el maIco de sus

funciones y competóncias, puedan realizarmodificaciones presupuestarias y destinar recursos para financiar total o parcialmente

la adquisi¿ión y distribuc¡ón de cocinas a gas licuado de petróleo y la adquisición y distdbuciÓn de alimentos diígidos a las ollas

comunes, en ¿¿so de desastres naturales, emergencia sanitaria o de graves circunstancias que afecten ¡a vida de la nación,

leniendo en cuenta las normas vigentes en materia presupuestar¡a;

eue, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del articulo 2 del Decreto Legislativo del Sislema Nacional de Presupuesto

público contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuanlificar su efeclo sobre el

Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédito prcsupueslario autorizado a la Entidad Públ¡ca;

eue, en el caso maleÍia de análisis, con Informe N' 624-2024-GDS-IVDCC, la Gerenc¡a de Desarrollo Soc¡al, a fin de

cumplir mn losobjet¡vos trazados en el plan de trabdio 'Atenc¡ón Alinentatia para el Prcgrana O/9s Coryry-s_d^01:dlsttlo-dj

Cerro Colorado', áenuado por el Coordinador de la Oficina de Participación Vecinal, a través del Informe N' 034-2024-COPV-

GDS-MDCC, remite éste a Gerencia lvlunicipa¡ con el objeto que se expida la resoiución de aplobación correspondientei

eue, mediante Informe N' 483-2024-MDCC/GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y Racjon€lizaciÓn,

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, as¡gna disponibilidad presupuestal por el importe de S133,320 00 (treinta

y fes mil trescientos veinte con 00/100 soles), gasto que será flnanciado con fondos provenienies del rubro 08;

eue, con Informe Legat N' 369-2024-GAJ-l\¡DCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica, señala que el plan de lrabajo sub

examine contiene la información y el sustento técnico practicado por el funcionario y/o servidor público encargado de.su

elaboración, así como la disponibilidad presupuesial para su realización, otorgada por el óIgano de asesoramiento responsable

de los procesos de planifcación, presupuesio y rac¡onalización, por lo que resulla, desde el punto de vista legal, fact¡ble su

aprobación, máxime si con su ejecución se logrará la distribución de alimenlos a las ollas comunes del d¡stritol
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Muñicipalidad Distrital
CERROCOLORADO ^^-^., vuv, wn Decreto de Alcaldía No 004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Tilular del pliego ve la necesidad de

L lr|r r ¿¡l r 'r /'Ú6sconcentrar 
la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando

M
'.W

en su arlículo primero, numeral 41, delegar ¿l Gerente Municipal la alribuc¡ón de: 'aprobar planes de kabajo conforme a la
nomativ¡dad de la materia';porlo tanto, este despacho se encuentra facultado deem¡tk pronunciamiento respeclo alexpediente

de vistos, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRfMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'Atenciu Alinentaia para el Progrcna o//as &nun€s
del d¡sttito de Cefto Colorado', cons¡derando las acciones administrat¡vas eslablscidas en el mencionado PIan de Trabajo, hasta

por el monto de S/ 33,320,00 (tre¡nta y tres mil trescientos veinte con 00/100 soles), debiendo ejecutarse cumpliendo los

parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICULo SEGUNDo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarollo Social la supervisión y control de la eiecución del Plan de

Trabajo, debiendo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsab¡e del proyecto.

ARTICULo TERCERo. - DISPoNER a la oficina de Participación Vecinal, la responsab¡l¡dad de los costos y ejecución,

debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y ejecución delplan, asícomo un informef nalmn los resultados

obtenidos.

ARTICULo CUARTo,- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Infomación la publicación de la presente Resoluc¡ón en

el PortalWeb lnstitucionalde la [,4unicipalidad Distritalde Cerro Colorado,

REGiSTRESE COi'Uf{iQ UESE CÚMPl-r',SE Y ARCHIWSE.
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